
                                                                 

 

 

Junio 10 de 2026 

Ginebra, Valle del Cauca 

 

Circular informativa Nº 009 
 

Para: padres de familia y/o acudientes. 
 
Asunto: nivelaciones II periodo académico. 

Fraternal saludo lasallista, 

La comisión de Evaluación y Promoción de Estudiantes se reunió el 09 de junio de 2026, para 
evaluar cada uno de los procesos pedagógicos trabajados en el segundo periodo académico, 
también se analizó puntualmente aquellos estudiantes que tienen un desempeño bajo y 
básico en cada una de las asignaturas. A continuación, se socializa las decisiones que se 
acordaron: 

1- Los estudiantes que tienen desempeño bajo y básico, necesitan un acompañamiento 
más personalizado para poder fortalecer sus aprendizajes. 

2- Se enviará diferentes actividades que permitan reforzar cada uno de los 
conocimientos adquiridos. 

3- El miércoles 10 y jueves 11 de junio, se escogieron para realizar las nivelaciones a los 
estudiantes que tienen desempeño bajo. También se aprovechará para reforzar 
aquellos estudiantes que lo necesiten. Cada docente de grado informará a través del 
correo institucional aquellos estudiantes que deben nivelar o reforzar. 

4- Los estudiantes de Jardín a grado Quinto que no deben nivelar o reforzar tendrán 
clases en el horario habitual. 

5- El viernes 19 de junio se hará entrega de los informes académicos del Ii periodo, 
modalidad aula abierta (el director de grado citará individualmente a cada padre de 
familia de 07:00 am a 01:00 pm). 
 

Atentamente, 

 

Comisión de Evaluación y Promoción de Estudiantes. 

 


